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Radicación FCP

De: Luisa Margarita Gil Olaya <Lmgil@mintrabajo.gov.co>
Enviado el: jueves, 19 de febrero de 2026 12:10 p. m.
Para: Alvaro Riveros; Stephany Pulecio Ospina; Radicación FCP
CC: John Carlos Paez Cruz; Pedro Nel Lopez Lopera
Asunto: RE: AMABLE REITERACIÓN RE: REVISIÓN TÉCNICA  ACTA DE INICIO - MTRA-35 

MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA CTO 2545-2025
Datos adjuntos: ACTA DE INICIO 2545-2025 MARTHA LUCIA SANABRIA ARI_260219_115014.pdf

Hola buenas tardes 
 
Adjunto el acta de inicio del contrato 2545, según indicaciones, quedo atenta 
 
LUISA MARGARITA GIL OLAYA 
Coordinadora 
Grupo Interno de Trabajo para las Víctimas y la Equidad Laboral con Enfoque de Género 
Ministerio del Trabajo 
Móvil 3153560824 
  

 
  

De: Alvaro Riveros <Alvaro.Riveros@consorciofcp.com.co> 
Enviado: jueves, 19 de febrero de 2026 11:41 
Para: Luisa Margarita Gil Olaya <lmgil@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: AMABLE REITERACIÓN RE: REVISIÓN TÉCNICA ACTA DE INICIO - MTRA-35 MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA CTO 
2545-2025  
  
Cordial saludo, 
  
Me reiterar subsanación al acta de inicio, de acuerdo a la traza de correos. 
  
Quedo atento a cualquier inquietud. 
  
Cordialmente, 
  
Alvaro José Riveros Quintero 
Profesional Jurídico 
CPS 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
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Teléfono: (601) 8418406 ext 4165 
Calle 72 No 12 - 65 Oficina 503- Bogotá D.C., Colombia 
  
  

 
  
De: Alvaro Riveros  
Enviado el: miércoles, 28 de enero de 2026 4:20 p. m. 
Para: lmgil@mintrabajo.gov.co 
Asunto: RV: REVISIÓN TÉCNICA ACTA DE INICIO - MTRA-35 MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA CTO 2545-2025 
  
Cordial saludo, 
  
Remito para tu conocimiento y subsanación al correo de radicación del fondo, Radicación FCP 
radicacion@consorciofcp.com.co 
  
Quedo atento a cualquier inquietud. 
  
Cordialmente, 
  
Alvaro José Riveros Quintero 
Profesional Jurídico 
CPS 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
Teléfono: (601) 8418406 ext 4165 
Calle 72 No 12 - 65 Oficina 503- Bogotá D.C., Colombia 
  
  

 
  
De: Alvaro Riveros  
Enviado el: miércoles, 28 de enero de 2026 3:25 p. m. 
Para: Dpalacios@mintrabajo.gov.co; Jcamargof@mintrabajo.gov.co; jsanchezm@mintrabajo.gov.co; 
evillamizar@mintrabajo.gov.co; algonzalez@mintrabajo.gov.co 
CC: Shirlley Cardenas Rotta <shirlley.cardenas@consorciofcp.com.co>; John Fredy Veloza Guzman 
<john.veloza@consorciofcp.com.co> 
Asunto: RE: REVISIÓN TÉCNICA ACTA DE INICIO - MTRA-35 MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA CTO 2545-2025 
  
Estimada subcuenta, 
  
Al realizar la revisión del acta de inicio correspondiente al asunto, nos permitimos informar que la fecha 
de inicio del contrato  es anterior a la fecha de legalización y perfeccionamiento, además de la 
suscripción del mismo. 
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En este orden de ideas, se solicita respetuosamente la corrección de esta, puesto que debe ser la 
misma o posterior a la legalización del presente contrato, a saber 24 de noviembre de 2025. 
  

 
  
  
Quedo atento a cualquier inquietud. 
  
Cordialmente, 
  
Alvaro José Riveros Quintero 
Profesional Jurídico 
CPS 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
alvaro.riveros@consorciofcp.com.co  
Teléfono: (601) 8418406 ext 4165 
Calle 72 No 12 - 65 Oficina 503- Bogotá D.C., Colombia 
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De: Lina Saina Matos Rodríguez <lina.matos@consorciofcp.com.co>  
Enviado el: martes, 6 de enero de 2026 5:53 p. m. 
Para: Alvaro Riveros <Alvaro.Riveros@consorciofcp.com.co> 
CC: Shirlley Cardenas Rotta <shirlley.cardenas@consorciofcp.com.co>; John Fredy Veloza Guzman 
<john.veloza@consorciofcp.com.co> 
Asunto: REVISIÓN TÉCNICA ACTA DE INICIO - MTRA-35 MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA CTO 2545-2025 
  
Cordial saludo, 
Envío radicado para tu conocimiento y fines pertinentes. 
  
Nota: El plazo de ejecución esta errado. 
  

Cordialmente, 
Lina Matos 
Técnico CPS 
Coordinación CPS 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
lina.matos@consorciofcp.com.co  
Teléfono: (601) 8418406 
Calle 72 No 12 - 65 Oficina 503- Bogotá D.C., Colombia  

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser 
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, 
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si 
por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el 
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de 
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o 
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se 
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar 
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de 
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en 
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (601) 7566633 o al 
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. Defensoría del Consumidor Financiero – 
Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la 
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada 
continua. Suplente, Nombre: Bertha García Meza, Dirección de notificaciones: Carrera 11 A #96-51 | 
Oficina 203, Edificio Oficity Bogotá D.C., Horario de atención: 8:00 a.m. - 12:00 m. | 2:00 p.m. – 6:00 p.m. 
de lunes a viernes., Teléfonos de contacto: 601 610 8161 / 601 610 8164, Dirección electrónica: 
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defensoriaduprevisora@ustarizabogados.co DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. EL 
FIDEICOMITENTE manifiesta que LA FIDUCIARIA lo ha enterado ampliamente de la existencia del 
Defensor del Consumidor Financiero de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.; que conoce quien ostenta ese 
cargo en LA FIDUCIARIA; que conoce las funciones y obligaciones la figura del Defensor del Consumidor 
Financiero, y que se le ha suministrado información relacionada con los derechos que como cliente 
tiene para acudir directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas 
sus peticiones, quejas y reclamos en los términos establecidos en la Ley, sus Decretos Reglamentarios 
y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. (Aptos 7) 
  
  



 

 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2545 DE 2025 

 
CONTRATANTE: CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO VOCERO Y 

ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ -PA -FCP. 

 
CONTRATISTA: MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA 

SUPERVISOR: LUISA MARGARITA GIL OLAYA 

OBJETO: Acompañar el diseño del Sistema de Información Geográfica y del Sistema Integrado de 

Gestión del Ministerio del Trabajo, en la ciudad de Bogotá, en conformidad con la línea de acción 

del PPO Monitoreo y seguimiento de las líneas de acción. 

 
VALOR: VEINTITRES MILLONES VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS ($23.024.778). 

 
PLAZO: 3 MESES 

 
FECHA DE INICIO: 24 de noviembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 24 de febrero de 2026 

En Bogotá D.C, a los veinticuatro días del mes noviembre de 2025, se reunieron LUISA MARGARITA 
GIL OLAYA identificada con C.C. No.63.358.409, en su calidad de Supervisora del contrato y, por 
otra parte, la CONTRATISTA, MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA identificada con C.C. No. 
51.750.727, quienes dejan constancia que a la fecha se han cumplido los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
Por lo anterior, se procede a la suscripción de la presente acta, con el fin de iniciar la ejecución del 
contrato. 

 
Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron. 

 
 
 
 

 
LUISA MARGARITA GIL OLAYA 
SUPERVISOR CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ministerio del Trabajo 

Sede administrativa 
Dirección: Carrera 7 No. 31-10 

Conmutador: (601) 3779999 

Bogotá 

Atención presencial 

Con cita previa en cada Dirección 

Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo. 

Línea nacional gratuita, 

desde teléfono fijo: 
018000 112518 

www.mintrabajo.gov.co 
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MARTHA LUCIA SANABRIA ARIZA 

http://www.mintrabajo.gov.co/

